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En cumplimiento a lo dispueslo en los aniculos 13lracción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superi(l{

del Eslado de Querélaro, me permito remrnr a Usted. et Informe del Resultado de la Fiscalizacióf1 de la Cuenta

Publica de la Entidad denominada JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL DEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL Rlo (JAPAMl correspondiente al peModo rompredido del 01 de enero al 30 de

junio de 2011, el cual constade 21 Mjas, marcadas con los Folios del 00000o al 000020.

E1lnlorme aneKO. se presenta a fin de que esa Legislatura esle en posibilidad de cumplimentar lo establecido en

los articulos 41. 43 Y 44 de la Ley de Fiscaliz1lCiI!n Superior del Eslado de Querélaro.

Sin olro particular, aprovecho la ocasión para enviarte un atenlo saludo,

ATENTAMENTE

e.p.c. RAFAEL
AUDITOR

NPEEREBOOM
ESTADO
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCAlIZACICN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE

SAN JUAN DEL RIO (JAPAM}.

Introducción y Antecedentes.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalizaciÓll
superior practicado a la cuenta publica de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal del Municipio de San Juan del Rio (JAPAM), correspondiente al poriodo
comprendido dol 01 de enero al 30 de junio de 2011 con la información presentada por la
Entidad fiscalizada. en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constilución Poiitica del Estado
de Queretaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Queretaro. mismo que se
integra de dos apartados. el primero muestra la situación finanClera y el segundo el resullado de
ia Fiscaiización Superior.

El an<llisis del conlenido de la Cuenta Publica y de cada uno de los Estados Finanderos Que la
conforman, permite expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Publica se encuentra inlegrada
en los términos de la Ley de FiscalizaciÓll Supelior del Estado de Queretaro asi como de lo
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la situación
financiera que guarda la entidad fiscalizada, c) el apego a las demas disposiciones legales
aplicables,

Objetivo de la auditoria,
Fiscalizar la cuenta publica y/o la gestión financiera de los recursos publiros, comprobando que
se cumple can las leyes, deaelOS, reglamentos y demas disposiciones aplicables en materia de
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación de servicios. obra publica,
adquisiciones, arrendamienlos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de
bienes muebles e inmuebles, almacenes y demas activos y recursos materiales; recaudación,
administración, manejo y apticación de recursos,

Criterios de SelecciOno
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2011 fueron
seleccionadas con base en los criterios generales y especificas establecidos en ta normativa
institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, utilizada en la integración del
Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer
semestre de 2011 , considerando su importancia. pertinencia y la factibilidad de su realizaci6n.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Enlidad Supeoor de Fiscalizacion del Estado aplico con rigor
y eúnsislencia los principios, las normas, el e,quema operativo y la melodologia establecidos en
,1,1marco normativo

Es por lo anterior que se INFORMA:

l. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACiÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a} Presupuesto asignado

En 2011, ia Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egre,os, por un importe total de
$196.734,214.00 (Ciento noventa y seis millones selecienlos treinta y cuatro mil doscienlos
catorce pesos 001100 M.N,). lo cual no fue publk:ado en ningún medio oficial. ~a que solo fue
autorizado por el Conwjo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del
Municipio de San Juan del Rio,

Monto que se compone, tenienoo en cuenta el origen de los recursos a recibir ylo recaudar, por
Ingresos de Gestión por un importe de $139.816,092,00 (Ciento treinta y nueve millones
ochocientos dieciséis mil noventa y dos pesos 00/100 M,N,), Participacione, y Aportaciones
Federales por un importe de $56,633.101,00 (Cincuenta ~ seis millones seiscientos treinla y tres
mil ciento un peso, 00/100 M,N.). Y por Productos Financieros por un importe de $285,021.00
(Do,cientos ochenta y cinco mil veinliim pesos 00/100 M,N,),

b) Ingresos

Estos crecieron en un 17,96% en relación a lo, ingresos proyectados a recibir en el ejercicio
2010, Cabe señalar que tanto los ingresos por gestión, como las participacione, y aportaciones
federales, crecieron res¡J€Ctoal ejercicio anterior en un 11,10% Y 41.43%. respectivamente y los
producto, financieros disminu~eron un 216,16%,

c) Sintesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalilada.

En relación a los Estados FinanCieros que pre,enta la Entidad fiscalizada se informa lo siguienfe:

c.1) Estado de la Situación Financiera.

Al comparar el Activo Total del periodo de enero a junio de 2011 con el del mismo periodo del
a~o anterior, se registró un incremento de $6,620.153.42 (Seis millones seiscientos veinte mil
ciento cincuenta y tres pesos 42/100 M,N.), debido principalmente a los rubro, de caja y fondos,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Otros activos, Impuestos por acreditar, bienes muebles y bienes inmuebles, El Pasivo Tolal
aumentó $4,881,026,60 (Cuatro millones ochocient05 ochenta y un mil veinMeis pesos 60/100
M,N,), fundamentalmente por el registro de acreedores diversos ~ acreC\lores fiscat8s; la
diferencia entre ambos conceptos dio como resultado una incremento en la Hacienda Publica y/o
Patrimonio por $1,739,126,82 (Un millón setecientos treinta ~ nueve mil ciento veintiseis pesos
821100 M,N,),

Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos
porconreplO de deuda publica.

c.2) Estado de Actividades

6.6,698.217.03
2~,813,176.25
2~!!~69}?
96,78.2,!!62,66
~2,1.H,978,14
5.126,020.80
877,912.93
4,583,017 ~.5
17!9??,?1~.65
49:0,070.37
32,636.059,16
7.?,?S9:10
~~,S26,937.60

68.92%
30.80%
028%
10(1.0(1%
3423%.. .
5.46%
0.94%
4.88%
19.11%
0,52%
34.78%
O.OS%
10(1.00%

Derivado de lo anterior. se generó un ahorro en cantidad de $2.955.92.5.06 (Dos millones
novecientos cincuenta y cinco mil novecientos veinticinco pesos 061100 M.N,) debido
basicamente al incremento en la captación de ingresos por el periodo de enero a junio de 2011,

c.3} RalOnes financieras

Con el objetivo de ampliar el analisis del contenido de la Cuenta Publica sobre la que se infonna,
cabe señalar que se examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez. cobertura, nivel de
endeudamiento y rentabilidad,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

De liquidez
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la Entidad para cubrir sus obligaciones
a corto plazo: moslrando una reladón de 2.22, es del:ir la fiscalizada cuenta con la suficiente
liquidez para cubrir su pasivo.

De cobertura
Pasivo lota l/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la Entidad fiscalizada para
cubrir sus obligaciones a corto plazo; mostrando una relación de 0.11. De la comparacilln
electuada se ccmoció que la fiscalizable cumple con la condición de cobertura. lo que signifICa
que esta no presenta restricciones para cubrir sus ollligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/activo lotal, muestra la proporciOn de los derechos totales que son financiados con
recursos de terceros. En este caso, la Entidad fiscalizada muestra el 0.10% de su activo, está
financiado con retursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro netolHacienda pública o patrimonio. mide cuantos recursos financieros
geoora la Entidad fiscalizada con su patrimonio. En esta razón, la fiscalizable muestra una
situación favorable, ya que registra un ahorro del 0.01% de su patrimonio

c.4l Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efettuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se conslató que los
origell€s de recursos ascendieron a $121,429.521.98 (Ciento veintiún millones cuatrocientos
veintinueve mil quinientos veintiún pesos 981100M.N .l, mientras que sus aplicaciones importaron
S103,105,624.79 (Ciento tres millones ciento cinco mil seiscientos veinticuatro pesos 79/1IJO
M.N.), arrojando un saldo de $18,323,897.19 (Dieciocho millones trescientos veintitrés mil
ochocientos noventa y siete pesos 19/100 M.N.), que corresponde al saldo de Efectivo y Bancos
e Inversiones que aparecen en su Balance General.

11,RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR

al Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevo a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, conforme a lo sigUiente:
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

8.1) MediJnte oficio DIR/JAPI1138111. emitido por el Director de la Junta de Agua Potable y
Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, se presentó al Titular de la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pilblica correspondiente al periodo comprendido
del 01 de enero al 30 de junio de 2011 , el que fue re¡;ibido por esta Entidad fiscalizadora ellO de
agosto de 2011,

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/12J250, emiUda el18 de mayo de
2012 y notificada a la entidad fiscalizada en ta misma lecha, la Entidad Superior de Fiscalizacilin
del Estado. inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada

8,3) Mediante oficio ESFE/1606, emitido el 25 de junio de 2012 por la Entidad Super~r de
FiscJlización del Estado y recibido por la Entidad fiscalizada el 26 de junio de 2012, se comund!
por escrito IJS observaciones y r~omendaciones, derivadJs dentro del proceso de fiscalización,
a ef~to de que ésta las aclarara, atendtera o solventara en el plazo establecido en ley, mismo
que concluyó en fecha 17 de julio de 2012,

a.4) la Entidad Fiscalizada, el 16 de julio de 2012, presentó oficio DIRlJAP1087412012.
acompañado de información con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las
observaciones y recomendaciones notificadas.

a.5) Marco Jurídico
1, Constitucfón Politica de los Estados Unidos Mexicanos
11, Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querélaro
111, ley de Hacienda del Estado de Querétaro
IV, ley de Adquisiciones. Enajenaciones, Arrendamientos y contratación de Servicios del

Estado de Querétaro
V, ley Orgánica Municipal del Estado de Ouerétaro
VI, ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Rio, Oro" para el ejercicio liscal2011,

publicado en el periódico oficial "la sombra de Aneaga" el23 de diciembre de 2010
VII. ley de los Trabajadores del Estado de Ouerétaro
VIII, ley de Obra Pública del Estado de Querétaro
IX, Código Civil del Estado de Querétaro
X, ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XI. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011
XII. Decreto de Creación de la Junta de Agua potablB y Alcantarillado Municipal del

Municipio de San Juan del Rio
XIII. Postulado Basico de ContabilidJd Gubemamental
XIV. Acuerdo por el que se modifican las Regias de Operación para los Programas de

Infraestructura Hidroagricola y de Agua Potable, Alcanlarillado y Saneamiento a cargo
de la Comisión Nacional del Agua, aplK:ablesa panir de 2011
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

XV, Reglas de Operación para los programas de Infraestructura Hidroagrícola y de agua
potable, alcantarillado y saneamiento a cargo de re Comisión Nacional del Agua,
aplic<lbles a partir de 2011

XVI. Convenio de Colaboración Institucional celebrado el 28 de octubre de 2008 entre el
Municipio de San Juan del Rio. Queretaro, y la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal, del Municipio de San Juan del Rio

XVII. Convenio laboral de la Junta de Agua potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de
San Juan del Rro

XVIII. Carta de Adhesión al Acuerdo de coordinación para el Nuevo Federalismo firmado el 08
de febrero de 2008

XIX Olras disposiciones de carácter general y/o especifico. aplicables a la enlidad
fiscalizada

b} Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la
fiscalización de la cuenta púbtica de la Entidad fiscalizada.

b.l) Observaciones Determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 20
observaciones en el Pliego de Observaciones. dandO respuesta la Entidad fiscalizada altolal de
las mismas.

Como resultado de esle proceso la fiscalizada únicamente solventó de forma parcial, 1
observación, quedarnlo por consiguiente sin solvenlar las ser'ialadas en la parte concluslva de
este instrumento; las que se emiten con fundamento en el articulo 40 fracción 111de la ley de
Fiscalización Superior del Es!ado de Querétaro

Es importante destacar que se elevó significativamente su atención, durante el proceso de
fiscalización por el ente auditado en relación con la Cuenta Pública anlerior, debido al papel más
proactivo asumido por las areas de la Entidad fiscalizada durante la revisión,

1. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Rio, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Públicas del Municipio de San Juan del Rio, en funciones de Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas PubliCas de la Entidad tiscalizada y/o servidor público que resuRe
responsable de la función o facultad que se senala, a lo dispuesto en los articulas 49.A y 49.D
fracción IV de la ley de Hacienda del Eslado de Querétaro; 96 y 98 de la Ley para el Manejo de
ros Recursos PubliCos del Estado de Querelaro: 41 fracciones 1,11,111,XXII YXXVII de la Ley de
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Responsabilidades de [os Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones XIV y
XVII. 153, 164 Y 165 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Queretaro; y Articulo Dócimo
fracciones I y XIV del Oe<;retoque Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del
Municipio de San Juan del Río; en virtud de haber omitido acumular para efectos del
Impuesto Sobre Nóminas, el subsidio del Impuesto Sobre la Renta, en los meses de enero
a junio de 2011, por la cantidad global de $2,245,108.28 (Dos millones doscientos cuarenta
y cirlco mil ciento ocho pesos 28/100 M.N.), mismo cOrlceplo que se cOrlsidera como Urla
erogaciórI por remuneraciórI por Url servicio persorlal.

2. Incumplimiento por parte del Director de la Junta d€ Agua Potable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Rio. del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Públicas del Municipio de San Juan del Rlo, en funcinnes de Titular de la O€pendencia
Encargada de las Firlanzas Públicas de la Entidad ftscalizada, del Titular de la O€pendencia
Encargada de la Administración de servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos
del municipio, en funciones de Titular de la Depelldencia Encargada de la Administración de
servicios internos, recursos humanos, materiales y técl1icos de la entidad fiscalizada y/o servidor
publico que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los
artículos: 1, 4 fracciones 1y XIII, 16 primer párrafo fracciOn L 20 primer párrafo fracciones 1Iy 111,
39,48,52 primer párrafo fracciones I y VIII, Y 55 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1.11,111,XXII
Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro: 48
fracción XIV, 49, 50 fracciones 1,V, VI, XV Y XIX, 153 Y 164 de la Ley Ofllanica Municipal del
Estado de Queretaro; y Articulo Décimo fracciones 1,XI Y XIV del Decreto que Crea la Junta de
Agua Potab¡e y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río: en virtud de haber
omitido celebrar invitación restringida, para contratar los servicios por concepto de
acarreos de viajes de agua por un total de $444,720.00 (Cuatrcx;ientos cuaren/a y cuatro
mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), monto que excede el autorizado legalmente,
para este tipo de adjudicación; misma de la cuál se omilió proporcionar evidencia documental
en el cuat haya quedado la evidencia de que el comite de Adquisiciones de la fiscalizada.
valorara el supuesto de adquirir dichos servicios por medio de la invitación restringida 6 en S!J
caso el dictaminar las justificantes de la adquisición poI medio de la adjudicaci6n direcla.

3. Incumplimienlo por parte del Director de la Junla d€ Agua Polable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Rio, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administraci6n
de servicios internos, recursos humanos, materiales y técniCos del municipio, en funciones de
Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de servicios internos, recursos
humanos, materiales y técnicos de la entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 68 de la Ley
de Adquisiciones, Enajenaciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de

'"=o
'"'"'"

e •••• _'- Sil<A•. "" •••, dO<C.",",",""."""',, do! C;••••" ••• <loo •••••.•• O"" C" ,..,..,
r••..•.., ." 1"" ,., ao'"••••POI••••.••.•,¡•..•_.m.

,,,,,1•• ,,, ",''''''''''''''''''' '''.,..."""ro',''''<;''''ÓO "",lo

IIoJ.7 ¡jo Zl



Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Querétaro: 49, 50 fracciones 1, V, VI, XV Y XIX, 153 Y 164 de la Ley Organica Municipal del
Estado de Querétaro: 41 fracciones 1,11,111,XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querélaro: y Artículo Décimo fracciones 1, XI Y XIV del
Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan
del Rio: en virtud de haber realizado adquisiciones, erogando la cantidad $444,720,00
(Cuatrocientos cuarenta y cuatro mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), a un
proveedor, no registrado en el padrón de proveedores de la Junta de Agua Potable y
Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio.

4, Incumplimienlo por parte del Consejo Direcbvo, Director de la Junta de Agua Potable y
Alcantarillado Municipal del Munidpio de San Juan del Rio, ylo servidor publ'co que resulte
responsable de la función o facultad que se senala, a te dispuesto en los articulos: 2 primer
parrafo, 3. S Y 7 fracción V de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querélaro: 41 fracciones 1,11,111,XXII YXXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro: Articulo Quinto fracciones It y VII, Décimo fracciones I y XIV
del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San
Juan del Río: en virtud de haber omitido turnar al Consejo Directivo, para su autorización,
las afectaciones a la cuenta contable nlÍmero 300-003-013 denominada "Resultado
Ejercicio 2010", con cargos en cantidad de $4,090,253.03 (Cuatro millones noventa mil
doscientos cincuenta y tres pesos 03/100 M.N.), Y abonos por S873,215.23 (Ochocientos
setenta y tres mil doscientos quince pesos 23/100M.N.).

5. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Río, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Publicas del Municipio de San Juan del Rio, en hmeiones de Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor publico que resulte
responsable de la función O1<lClJlladque se selÍata. a lo dispuesto en los aniculos: 1 fracci6n IV,
4, 7 fracción V, y 25 primer parrafo, de la Ley para el Manejo de los Recursos Publicos del
Estado de Querétaro; 41 fracciones 1,11,111.XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro: 48 fracciones I y XIV, 153 Y 164 de la ley
Organica Municipal del Estado de Querétaro: y Articulo Décimo fracciones I y XIV del Decreto
que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rlo:
en virtud de haber otorgado apoyos a comunidades e instituciones, en cantidad global de
$891,399.88 (Ochocientos noventa y un mil trescientos noventa y nueve pesos 88/100
M.N.), careciendo de un sustento legal, que le atribuya ésta potestad a la fiscalizada.

6. Incumplimiento por parte del Diractor de la Junta de Agua Potable y Alcanlarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Rio, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Publicas del Municipio de San Juan del Rlo. en funciones de Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Públicas de ta Entidad fiscalizada y/o servidor públiw que resulte
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responsable de la función o facultad que se seMia, a lo dispuesto en los articulas: Segundo,
primer parrafo, fracción 11,D€cimo fracciones f. VIII, IX, Y XIV del Decreto que Crea la Junta de
Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio; Sección Sexta,
articulo 39 primer pimafo, fracción 111,de la ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río,
Qro_, para el ejercicio fiscal 2011, publicado en el periOdico of!Cial "La sombra de Arteaga. el 23
de diciembre de 2010; 41 fracciones 1,li, 111,XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Publicas del Estado de Ouerétaro; 48 fracckmes 11,IV Y XVII, 153 Y 164 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido facturar en el
periodo sujeto a revisión, derechos de agua potable en cantidad de $595,115".52
(Quinientos noventa y cinco mil ciento quince pesos 5V100 M.N.), correspondiente a 765
usuarios.

7. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable ~ Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Rio, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Publicas del Municipio de San Juan del Rlo, en funciones de Titular de la Depen<.lencia
Encargada de las Finanzas Publicas de la Entidad fiscalizada ~Io sef\lidor publico que resulte
responsable de la fUrlCión o facultad que se seMla, a lo dispuesto en los articulas Segundo,
primer párrafo, fracción 11,Décimo Iracciones 1.VIII, IX, Y XIV del Qecre10 que Crea la Junta de
Agua Potabte y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río; Sección Sexta,
articulo 39 primer párrafo, fracción 111,de la Ley de Ingresos del MuniCipio de San Juan del Rio,
aro., para el ejercicio frscal 2011, publicado en el periódico oficial "la sombra de Arteaga" el 23
de diciembre de 2010; 48 fracciones 11,IV Y XVII, 153 Y 164 de la le~ Organica Municipal del
Estado de Querétaro; 41 fracciones 1,11,111,XXII Y XXVII de la Le~ de Responsabilidades de los
Servidores Publicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido facturar en el
periodo sujeto a revisión, derechos de drenaje sanitario en cantidad de $22,199.01
(Veintidós mil ciento noventa y nueve pesos 011100M.N.), correspondiente a 324 usuarios,

8. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcanlarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Rio, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Públicas del Municipio de San Juan del Rio, en funciones de Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o sef\lidor publico que resulte
responsable de la función o facullad que se saMia, a 10dispuesto en los articulas: Segundo,
primer pimalo, fracción 11,Décimo fracciones 1,VIII. IX, Y XlV del Decreto que Crea la Junta de
Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio; Sección Sexta,
articulo 39 primer parrafo, fracción 111,de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Rio,
aro" para el ejercicio fiscal 2011 , publicado en el periódiCOoficial "la sombra de Arteaga" el 23
de diciembre de 2010; 48 fracciones 11,IV Y XVII, 153 Y 164 de [a ley Organica Municipal del
Estado de Querétaro; 41 fracciones 1,11,111,XXii Y XXVII de la ley de Responsabilidades de los
Servidores Publicas del Estado de Querétaro: en virtud de haber omitido facturar en el
periodo sujeto a revisión, derechos di saneamiento en cantidad de $211,917.05
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(Doscientos once mil novecientos diecisiete pesos 051100 M.N.), correspondiente a 466
usuarios.

9. Incumplimienlo por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Rio. del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Pública, del Municipio de San Juan del Rio, en funciones de Tilular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Publicas de la Enlidad fiscalizada y/o servidor piJblico que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos: 89, 96, 98 Y
!l9 de la ley para el Manejo de los Recursos PiJblicos del Eslado de Querétaro; Postulado 4
denominado Re~elaci6n Suficiente y 5 denominado Importancia Relativa, del ACUERDO por el
que se emiten los Postulados Basicos de Contabilidad Gubemamental, publicados en el Diario
Oficial de la Federación ellO de agosto de 2009; 48 fracciones IV, V, X. XIV YXVII, 153 Y164 de
la Ley Organica Municipal del Eslado de Qucnitaro; 41 fracciones 1.11.111,XXII Y XXVII de la ley
de Responsabilidades de los Servidores PiJblicos del Estado de Qucretaro; Artículo Décimo
fracciones I y XIV del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcan1aMllado Municipal del
Municipio de San Juan del Rio; Carta de Adhesión al Acuerdo de coordinación para el Nue\'O
Federalismo firmado el 08 de febrero de 2008 y al anexo de ejecución derivado, firmado con
lecha 16 de abril de 2007; inciso b) de la clausula SlJ9unda del Convenio de ColaborocKlll
Instilucional celebrado el 28 de octubre de 2008 entre el Municipio de San Juan del Ria,
Querétaro. y la Junta de Agua Potable y Alcantarillada Municipal (JAPAM), del Municipio de San
Juan del Río, Querétaro; en virtud de haber omitido realizar gestiones de cobro al municipio
de San Juan del Rio, Queretaro: por el adeudo que tiene con la fiscalizada, desde el30 de
abril de 2008, en cantidad de $875,581.98 (Ochocientos setenta y cinco mil quinientos
ochenta y un pesos 98/100 M.N.): aunado a la omisión de registrar contablemente las
aportaciones que recibió por parte del municipio de San Juan del Rio, por los montos de
$3'000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.', Y $1'500,000.00 (Un millón quinientos
mil pesos 001100M.N.), hecho que originó que la fiscalizada manifestara un saldo irreal en
la cuenta contable 136-000.000 denominada "Ctas. por cobrar por realizar" por la cantidad
de $10'000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), debiendo ser de $5'500,000.oa
(Cinco millones quinientos mil pesos OO/lOaM.N.).

10. Incumplimiento por parte del Director de la Jun1ade Agua Potable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Ric, dol Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
PiJblfcas del Municipio de San Juan del Rio, en funciones de Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o sel'lidor piJblico que resulte
responsable de la función o facultad que se señala. a lo dis;'!uesto en los artículos: 7 fracciones I
y V, 96 Y 98 de la ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de Querétaro; 41
fracckmes 1, 11.111,XXII Y XXVII de la ley de Responsabilidades de los Ser;idores PiJblicos del
Estado de Querétaro; Postulado 1 denominado Sustancia Económica, 4 denominado ReveladOo
SufICiente y 5 denominado Importancia Rela~~a, del ACUERDO por el que se emiten los
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Postulados Bilsicos de Contabilid1l\l Gubernamental, public1l\los en el Diario Oficiat de la
Federación el 20 de agosto de 2009: 11 del Acuerdo por el que se modifican las Reglas de
Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagricola y de Agua PoJable, Alcanlarill1l\lo
y Saneamfento a cargo de la Comisión Nacional del Agua aplicables a partir del 2011 publicado
el 27 de abril del 2011; 48 fracciones IV, V. IX, XIV Y XVII, 153 Y 164 de la ley Orgánica
Municipal del Eslado de Querétaro; Articufo Décimo fracciones I y XIV del Decreto que Crea la
Junla de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio; en virtud
de haber omitido depositar el recurso del programa federalizaclo de saneamienlo de aguas
res/cluales (PROSANEAR). en la cuenta bancaria No. 0574413879 de Banorte, la cual fue
apertura da por la fiscalizada específicamente para dicho programa; aunado a que un
importe en cantidad de 5215,909.00 (Doscien/os quince mil novecientos nueve pesos
001100M.N.), que corresponden al programa antes mencionado; fueron depositados en la
cuenta bancaria numero 0646672443 de Banorle la cual corresponde a Fondos
Concursab/es, careciendo de justíficaclón para /al acto.

11.lncumplimienlo por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Rio. del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Públicas del Municipio de San Juan del Rio, en funciones de Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Públicas de la Enlidad flscalizatla y/o servidor publico que resulte
responsable de la función o facultad que se se~ala, a lo dispuesto en los articulas: 7 fraccilin 1,
96 Y98 de la Ley para el Manejo de los Rel:ursos Publicos del Eslado de Querétaro; Poslulado 4
denominado Revelación Suficiente y 5 denominado Importancia Relativa. del ACUERDO por el
que se emiten los Postulados Básicos de Conlabilidad Gubernamental, publicados en el Diario
Oficial de la Federación elZO de agosto de 2009: 48 fracciones IV. V, IX, XIV Y XVII, 153 Y 164
de la ley Orgilnica Municipal del Estado de Queretaro; 41 fracciones l. 11.111,XXII YXXVII de la
ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de Queretaro: Articulo Décimo
fracciones I y XIV del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del
Municipio de San Juan del Río; en virtud de haber omilirfo vigilar la correcta presentación de
la Información de su estado de resultados, ya que reportó ingresos mayores por un monto
de 5808,159.66 (Ochocientos ocho mil ciento cincuenta y nueve pesos 65/100 m.n.), a los
realmente obtenidos,

12. Incumplimiento por parte del Direl:tor de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Rio. del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Publicas del Municipio de San Juan del Rio. en funciones de Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Publicas de la Entid1l\l fiscalizada y/o servidor público que resulle
responsable de la funciOn o facuitad que se saMia, a lo dispueslo en IDs articulas: 7 fracciones ¡
y V, 96 Y 98 de la ley para el Manejo de los Rel:ursos Publicos del Estado de Querétaro;
Postulado 1 denominado Sustancia Económica, 4 denomin1l\lo Revelación Suficiente y 5
denominado Importancia Relativa, del ACUERDO por el que se emiten los Postulados Básicos
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de Contabilidad Gubernamenlal, publicados en el Diario Oficial de la Federal:i6n el 20 de agosto
de 2009: 481racciones IV, V, IX, XIV YXVII, 153 Y 164 de la Ley Orgimica Municipal del Estado
de Querétaro; 41 fracciones 1. 11,111.XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Articulo Décimo fracciones 1y XIV del OBcreto Que
Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio; en
virtud de haber omitido afectar como una disminu¡;ión en los ingresos de ejercicios
anteriores, los relativos a la devolución a la TESOFE por un importe de $994,017.00
(Novecientos noventa y cuatro mil diecisiete pesos 001100M.N.), correspondientes al
programa PRODDER del ejercicio 2009; ya que dicho reintegro afecto los ingresos del
periodo sujeto a revisión.

13. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
det Municipio de San Juan del Rio. del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Públicas del Municipio de San Juan del Rio, en funciones de Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Publicas de la Entidad fiscalizada. del Titular de la Dependencia
Enr;argada de la Administración de servicios internos, recursos humanos, materiales y tecnicos
del municipio, en funciones de Titular de ia Dependencia Encargada de la Administraci6n de
servicios intemos, recursos humanos, maleriales y lécnicos de la entidad fiscalizada ylo servidor
publico que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los
articulos- 9 fracción 111inciso cl del Decreto de Presu;¡uesto de Egresos de la Federaci6n para el
Ejercicio Fiscal 2011, publicado en et Diario Olicial de la FederacKln de fecha 07 de diciembre
del 2010: 16 ultimo párrafo de las reglas de Operación para 105Programas de Infraestructura
Hidroagricola y de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamienlo a cargo de la Comisión Nacional
del Agua, aplicables a partir de12011, publicados en el Diario Oficial el31 de diciembre de12010:
48 fracciones IV, XIV, XVII. 49. 51)fracciones V, VI Y XIX, 153 Y 164 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Querétaro: 41 fracciones 1,11,111,XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Pubhcos del Eslado de Querétaro; y Articulo Décimo fracciones l. XI Y XIV del
OBcfelo que Crea la Junla de Agua Potable y Ak:antaMllado Municipal del Municipio de San Juan
del Rio; en virtud de haber omitido canceiar las pólizas de egresos y documentación
compraba/aria soporte que afectaron las recursos federales de los programas APAZU y
PRODDER. con un sello que contenga la leyenda "Operado". año fiscal al que
corresponden. nombre del programa, y nombre de la fuente de financiamiento.

14. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Ric, del Titular de la D€pendencia Encargada de la Administración
de servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos del municipio. en funciones de
Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de servicias internos, recursos
humanas, materiales y tecnicos de la entidad fiscalizada ylo servidor pUblico que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dis;¡uesl0 en los articulas: 1 fracción IV,
4, Y7 fracción V de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 49,
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50 fracciones 1,XV, XVII Y XIX, 153 Y 164 de la Ley Orgimica Municipal del Estado de Querétaro;
41 fralXiones 1.11,111,XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de !os Servidores Publicos del
Estaoo de Queretaro; y Articulo Decimo fracciones I y XIV del Decreto que Crea la Junta de
Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio; en virtud de haber
otorgado a sus trabajadores remuneraciones por concepto de "Compensaciones" en
cantidad global de $68,047.36 (Sesenta y ocho mil cuarenta y siete pesos 36/100 M.N.),
careciendo de sustento legal ó documento formal debidamente autorizado por el Consejo
Directivo, que permitiera tal acto.

15. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Ateantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Rio, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración
de servicios intemos, recursos humanos, materiales y técnicos del municipio, en funciones de
Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de servicios internos, recursos
humanos, materiales y lécnicos de la entidad fiscalizada y/o servidor público qtre resulte
responsable de la función o facultad que se senala. a lo dispueslo en 105articulas: 36. 37. 38, 39
Y 40 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 1 fracción IV, 2, 3, 7 fracciÓll Vy 24
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1,11,
111,XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; Clausula Primera del Convenio laboral para 2011 de la Junta de Agua potable y
Alcantarillado Municipal del Munidpio de San Juan del Rio; 49, 50 fracciones l. 11Y XIX. 153 Y
164 de la ley Organica Municipal del Estado de Querétaro; y Articulo Décimo tracciones I y XIV
del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San
Juan del Rio; en virtud de haber omitido aplicar el incremento salarial general, a tres de
sus trabajadores_

'-, 16,. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
( del MuniCIpio de San Juan del RIC, de los integrantes del Comité de AdquiSiciones,
Enajenaciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se sei'iala, a lo dispueslo en los articulos: 40, 41. 45
fracciones IX y XI, 48 Y 53 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
PúbliCo; 81 fracciones 11y V Y 96 del Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico; 3 tracción V de la ley Federal de Procedimienlo Administrativo; 8
fracciones 1,II Y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos; 41 fracciones 1,11YXXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; y Clausula Segunda del Convenio de Colaboración InstitucKmal suscrito el
04 de noviembre de 2008 por el Municipio de San Juan del Rio y la Junta de Agua Polable y
Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, Oro.• con ei objelo de impul,ar el proceso de
descentralización del procedimiento de licitación y a,istencia tétnica que ,e requiera para la
adecuada realización del proyecto denominado .Construcción de Hornos de Cocimiento para
ladrillos. en comunidade, de San Juan dej Rio: en virtud de haber omitido vigilar el
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cumplimiento de la normativa aplicable, toda vez que el Comité ae Adquisiciones,
Enajenaciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios autorizó sin fundamento alguno. en
sesión celebrada el 04 de abril de 2011 y descrita en ACTA JAP/lAEACSEQI'OI2ll11, la
adjudicación direcla del CONTRATO/DIRlJAP/141201 t suscrito el 05 de abril de 20' 1 oon la Dra.
Alba Yadira Corral Avitia para la prestación del servido ronsislente en la capacitación para ta
campai'ia de sensibilización y difusión del Proyecto con los productores de ladrillO asi como
también la capacitación para la puesta en marcha de hornos ecoiógicos, en el que se pactó
ademas, un anticipo superior al 50% y sin considerar penas ronvencionales para el caso de
atraso en la prestación del servicio, ni la entrega de una garantia por el anticipo otorgado.

17. IrlCumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Rio, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración
de servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos del municipio, en funciones de
Titular de ta Dependencia Encargada de la Administración de servicios internos, recursos
humanos. materiales y técnicos de la entidad fiscalizada y/o servidor piJbliro que resulte
responsable de la función o facultad que se seMla, a lo dispuesto en los articulos: 2 fracción IV,
4 lracci(m IV, 18. 19, 20, 49, 50 Y 51 fracción 11de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratacrcin de Servicios del Estado de Querétaro; 4 Iracciones IV y IX de la
Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; y 4' fracciones 1,11Y XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido celebrar los aclos previos que para la suscripción de los contra los de
arrendamiento CONTRATOIDIRlJAPIOB1201fy CONTRATOIDIR/JAPI09/2D1f exige la ley de
la materia y que se describen a oontinuaci6n:

al No se acreditó que se revisó el inventario y el catálogo de la propiedad patrimonial a
fin de determinar la no existencia de inmuebles de su propiedad, adecuados para
satisfacer los requisitos especificos:

b) No se documentó la imposibilidad o inconveniencia de su adquisición:
e) No se dictaminó el monto de las rentas a pagar y que dicha cantidad no excedia el

importe máximo autorizado para la partida presupuesta! con cargo a la cual se
realizarán las erogaciones respectivas previstas en el Presupuesto de Egresos
correspondiente: y

d) No fueron autorizados por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios, previa acreditación de la necesidad de
su contratación,

18. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Ak:antarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Rio, de los integrantes del Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios ylo servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se senala, a lo dispuesto en los articulos: 29. 32, 33 Bis,
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35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 40, 43, 45, 46, 47, 48 Y 53 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 3. fracciones IV y XVI de la Ley Federal de
Procedimiento Administrali~o: 8 fracciones 1.11y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades
Admimslrali~as de los Servidores Públicos: 21, fracCKln111,22. fracci6n IX, 35, 39, 40, 45, 46, 77,
párrafos primero, cuarto y quinto, 78, 81 fracciones V, VII Y VIII. 84 párrafo penúllimo, 86. 95 Y
105 párrafo último del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam1entos y Servicios del
Sector Público; 41 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro y Cláusula Segunda del Convenio de Colaboración
Institucional suscrito el 04 de noviembre de 2008 por el Municipio de San Juan del Rio y la Junta
de Agua Potable y Alcantanllado Municipal de San Juan del Rio, Qro., con el objeto de impulsar
el proceso de descentralizaCÍ/1n del procedimiento de licitación y asistencia técnica que se
requiera para la adecuada realización del proyecto denominado "Construcción de Homos de
Cocimiento para Ladrillos. en comunidades de San Juan del Rio: en virtud de haber
adjudicado el CONTRA TOIDIRlJAPJ06f2011 sin acatar las formalidades previstas en la ley
de la materia, lada vez que se observó lo siguiente:

a) En la Declaración PRIMERA in<;isoOJ, se menciona que: la adjudicación de dicho
contrato "... se realiz6 por INVITACiÓN RESTRINGIDA, con número
COMBUSTIBLE.IR3.Q2.2011 mediante Comité de Adquisiciones de fecha 25 de
marzo de 2011... ", siendo que su adjudicación se llevó a cabo en sesión del Comité
de Adquisiciones. Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataci6n de Servicios del 07
de abrtl de 2011, cuya delerminacitln se baso únicamente en la presentación de 3
cotizaciones en las que el precio por litro es distinto en cada propuesta, y sin la
realizaci6n de ninguna de las formalidades secuenciales que exige la ley de la
maleria, es decir. sin justificar la realizacitln del procedimiento de excepción a la
licitación pública o en su caso, sin acreditar que se encuentra dentro de tos rangos
de los montos maximos de contratación, sin ia entrega de invitaciones a los
proveedores que se considere cuentan con la capacidad de surtir los bienes objeto
del contrato difundidas en CompraNet y en la pagina de intemet de la fiscalizada, sin
llevar a cabo un acto de presentación y apertura de proposiciones y sin una
evaluación técnica y económica en ia que se motive el fallo;

b) Se pact6 en la clausula SEXTA la obligacitln del proveedor de entregar una Fianza
de Anticipo por e110% del total del contrato, siendo que ia garantía del an~cipo debe
constituirse por la totalidad del monto del anticipo:

cJ El contrato omiti6 especificar en su contenido-

c.l) Establecer la previsi6n de que una vez cumptidas las obligaciones del proveedor
a satisfacción de la dependencia o entidad, el servidor público facullado
procedera inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las
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obligaciones contractuales para que se dé inido a los trámites para la
cancelación de las garanlias de anticipo y cumplimiento del conlrato;

c.2) Nombre y cargo del servidor publico del área de la dependencia o entidad que
fungira como responsable de administrar y verificar ~ cumplimiento del mismo: y

c.3) Casos concretos en los que procedera la aplicación de penas con~enciOllales
por atraso en la entrega de los bienes o en la preslación de los servicios y que el
pago de los bienes, arrendamientos o servicios quedara condicionado.
proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de
penas convencionales p::¡r atraso, en el entendido de que si el contrato es
rescindido no procederil el cobro de dichas penas ni la contabilizaci6l1 de las
mismas al hacer efectiva la garantia de cumplimiento,

19. Incumplimiento por parte d~ Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Rio, y/o servidor público que resulle responsable de la función o
facultad que se seMla, a lo dispuesto en los articulos: 4 y 7, fracción V de la Ley para el Manejo
de los Recursos Publicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, If Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores PiJblicos del Estado de Querélaro: y QUINTO fracciones I y
III del (){¡creto que crea la Junta de Agua Potable y Alcanlarillado Municipal del Municipio de San
Juan del Rio; en virtud de haber omitido establecer las bases de la organización interna de
la fiscalizada mediante la expedición de su reglamento interno y la actualización de sus
manuales operativos, toda vez que la fiscalizada al JO de junio de 2011 aún no contaba
con un reglamento interno que establezca las bases de su organización y sin actualizar
los manuales oparativos autorizados desde el15 de agosto de 2005.

20. Incumplimiento por parte d~ Dilector de la Junta de Agua Potable y Alcanlarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Rio, ylo servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se seriala. a lo dispuesto en [os art[cu[os: 1797 y 1832 del Código Civil Federal: 62
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV y 59
de la Ley Organica Municipal del Estado de Querélaro: 41 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servfdores PiJblicos del Estado de Querétaro: PRIMERO del Decreto
que crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río:
apartado denominado "Autorización de la inversión" y clausulas segunda y cuarta del "Convenio
de Colaboración Institucional suscrito el 04 de no~iembre de 2008 por el Municipio de San Juan
del Rio y la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, Qro" con el
objeto ele impulsar el proceso de descentralización del procedimiento de licitación y asistencia
técnica que se requiera para la adecuada realización del proyecto denominado Construcción de
Homos de Cocimiento para Ladrillos en comunidades de San Juan del Rio": cláusulas PRIMERA
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y QUINTA del CONTRATOIDIRlJAP/06I2011 suscrito el 07 de abril de 2011 con el C. Alej¡lndro
Olguín Mm1in; y cláusulas clausulas PRiMERA y SEGUNDA del CONTRATOIDIRlJAP/1412011
firmado el 05 de abril de 2011 con la Dra, Alba Vadlre Corral Avitla: en virtud de haber
celebrado los contratos antes descrilos, cuyos objetos no corresponden con las
atribuciones de la fiscalizada y en contravención a io pactado con el Municipio de San
Juan del Rio, toda vez que se obser¡ó que la fiscalizada pagó a la Ora, Alba Yadira Corral AVltia
y al C. Alejandro Olguin Martin, la suma total de 5527,274.24 (quinientos veintisiete mil
doscientos setenla y cuatro pesos 241100 M,N.) con cargo a la partida de recursos propios sin
considerar que el objeto de los contratos no coincide con el de la fiscalizada y en contravención a
lo pactado con el Municipio de San Juan del Rio, debido a lo siguiente:

a) El objeto de los contratos mencionados es la prestación del servicio consistente en
la capacitación para la campana de sensibilización y difusión del "Proyecto' con los
productores de ladrilkJ; y para el suministro de combustible pesado denominado Full
Oil de origen denominado Combustible Alterno Ecológico para la quema de los
hornos para la fabricación de ladrillo en las comunidades de Vistha y San Pedro
Ahuacatlán:

b) El objeto de la fiscalizada es la prestación del servicio de agua potable y
alcantarillado, de conformidad a lo establecido en el articulo PRIMERO del Decreto
que crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San
Juan del Rio;

c) La fiscalizada justific6la diferencia de objetos, con la e~hibición de:

c.l) Oficio SDM/059/OE del 03 de julio de 2008, por medio del cual, el Secretano de
D€sarrollo Municipal del Municipio de San Juan del Rio le solicitó al entonces
Director de JAPAM, la supervisión inlegral del proyecto denominado
"Reconversión Tecnológica de Hornos Ladnlferos MK2', asl como de las
licitaciones subsecuentes inherentes af proyecto;

c,2) Convenio de Colaboración Institucional suscrito el 04 de no~iembre de 2008 por
el Municipio de San Juan del Rio y la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Rlo, Qro., con el objeto de impulsar el proceso de
descentralización del procedimiento de licitación y asistencia técnica que se
requiera para la adecuada reallzación del proyecto denominado "Construcción
de Homos de Cocimiento para ladrillos. en comunidades de San Juan del Rio.

d) Del estudio de los documen1os citados en el inciso anterior, fue posible adver1irque:
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d.1) No existe subordinación enlre la Secretaria de Desarrollo Municipal y la
fiscalizada, puesto que los únicos facultados para inter;enir en las acti~idades de
las dependencias paramunicipales son el Presidente Municipal y al Titular de ta
Dependencia Encargada de la Finanzas Públicas, de acuerdo a lo previsto en ta
Ley Organica Municipal del Estado de Querétaro; y

d.2) El Convenio del 04 de noviembre de 2008, derivó de la sesión ordinaria de
cabildo del 10 de octubre de 2007, en la que el Ayuntamiento de San Juan del
Rio, aprobó administrar un fondo derivado de aportaciones del Gobiemo Federal
~ Eslatal, autorizando a la JAPAM únicamente a llevar a cabo el procedimiento
de licilación y ejecución de la obra pública denominada "Construcción de Homos
de Cocimiento para Ladrillos en comunidades de San Juan del Rlo. de
IXlnformidad a las disposiciones establecidas por la legislación federal, siendo el
Municipio a quien le corresponderia pagar el importe de tales trabajos, por lo que
únicamente se formalizó la coordinación de acciones relativas a una obra pública
en concreto y no al "proyecto" general crtado en el oFICioSDM/059108,

e) No obstante lo descrito en el inciso anterior, la fiscalizada adjudicó los contratos en
cita, que si bien podrian considerarse parte del proyecto "Reconversión Tecnológica
de Hornos Ladrilleros MK2", e~ceden kls alcances del Convenio del 04 de nol'iembre
de 2006; y)

l) Suponiendo sin conceder, que los IXlntratos objeto de ta presente obser;ación
fuesen considerados como realizados al amparo del Convenio del 04 de noviembre
de 2008, también lo seria que la JAPAM excedió \o acordado, debido a que los
costos de los contratos objeto de la obsel'llación fueron sufragados con recursos
propios de la frscalizada y no directamente por el Municipio de San Juan del Rio, tat
~ como se pactó en el mul1icitado convenio_

b.2) Recomendaciones

Con fundamento en los articulas 35 fracción lit y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querélaro, se emiten las siguientes recomendaciones:

( 1. Derivado del estudio practicado al rubro de caja y a los diversos fondos fijos, se conoció que
las personas responsables del manejo de éstos, no las cobijaba una fianza de fidelidad que
garantice el buen manejo de diGhos recursos; asl mismo, se conoció que en general ninguna
persona de la entidad fiscalizada, enGargada del manejo de caudales publicas cuenta con el
respaldo de una fianza
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Por lo cual se recomienda ala entidad fiscalizada Que todas las personas Que tengan ¡¡su cargo
caudales públicos, sean afianzados desde ei momento en Que se les asigne dichos caudales.
con el propósito de Que garanticen su correcto manejo,

2, Derivallo del estudio ef6'Ctuallo a los di~ersos fondos fijos con que cuenta la enlidall
fiscalizalla, se conocio que dicha entidad carece de evidencia documental de la realización de
arqueos a los mencionados fondos fiJOS:

Por /o cual se rocomienda a la entidad fiscalizada Que ejecute arqueos peTiódioos a todos los
fondos fijos asignados. con la finalidad de evaiuar ia oorrecta aplicación de los cilados fondos,
asi oomo el correcto manejO ycomproboción de los mismos.

3. Deri~ado de la revisión selectiva al rubro de Acreedores Diversos cuenta conlable número
202..()()().QOO,se conoció que la fiscalizada esta registrando en dicha cuenta contable, saldos que
se le deben a proveedores por concepto de bienes ~!o servicios que tienen relación con la
operación de la fiscalizada, tales como son obras que realiza la misma, siendo estas parte de la
operaci6n nonnal de la entidad fiscalizada. moti~o por el cual no debieran ser considerados
como acreedores di~ersos, en virtud de que los acreedores di~ersos son las personas a quienes
se les debe por un concepto distinto al de la compra de bienes ~/o s8rvk:ios.

Por lo cual se recomienda a la entidad fiscalizada, que realice las medidas pertinenles y
correctivas, en el contexto de no congre))ar en la cuenla conlable de acreedores diversos. saldos
pendieotes de pagos a proveedores, /o anlerior con el objeto de que la entidad (¡sealizada
mantenga una revelación sufICiente en la cuenla contable de acreedores diversos,

4. Derivado de la revisión selectiva realizada al rubro de Deudores Di~ersos Cuenta 110-001-000
denominada 'cobros en litigio" por un importe de $187,928.00 (Ciento ochenta y siete mil
novecientos veintiocho pesos 00/100 M.N,), con la Afianzadora Insurgentes, S,A, de C,V" para
hacer efecU~a la fianza por incumplimiento del contrato DIRiJAPI01/2oo7 de fecha 24 de enero
del 2007; cabe aclarar que en ~ista de que el Proveedor denominado "limpieza Industrial ~
Saneamienlo Ecol6gico, S,A. de C.V: dio cabal cumplimiento a lo establecido en su respecti~o
contrato, como se confirma en el Oficio DIRiJAPI20212009 de fecha 27 de febrero del 2009, en
donde la fiscalizada se da por conforme de los trabajos realizados por lo cual ~a no existe la
oDligaci6n de pago por parte de la Afianzadora Insurgentes, SA de C.V

Por lo cual se recomienda a la entidad fiscalizarla realizar las gestiones necesarias con respecto
del saldo registrado en la cuenla contable numero 110.001-{){)1 de Afianzadora Insurgentes. S.A.
por un Importe de $187.928,00 (Cir.mto ochenta y siete mil novecientos veintiocho pesos 00/100
MN.). en vista de la inexistenCia del derecho de cobro.
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5. Del estudio efectuado a la documentación soporte del rubro de Servicios PersOllales, se
conoció que la fiscalizada no cuenta con una Plantilla de PuestosfPlazas presupuestales
debidamente aulorizado, ni con el correspondiente tabulador de puestos autorizado, por lo cual
se vislumbran que se dan ~arios casos, el caso que un solo cargo ó puesto cuenta con diversas
~ariaciones de sueldos,

Por lo cual se recomienda a la entidad fiscallzi/da que elabore un documento foonal
debidamente autorizado. en el cual se precise de manera puntual cad!! pues/o ó plaza que va a
presupuestar anualmente la fiscalizada, asl mismo la percepción que S(JráaSignada a cada uno
de ellos: /o anterior con el obJeto de que la fiscalizada cuente con un mej<Jr control inlemo
operacional referente al numero de plazas debidamente autorizadas, con las que contara en el
8110 de calendario: así corno las percepciones que aleclaran cada una dfJ las plazas ó puestos,
con el fin de homologar /o que establoce la fracción VIII dfJl articulo 14, de la Ley dfJ los
IrabaJadores del Estado dfJ Querétaro, en /o concernienle al principio de "A Igual función, igual
remuneracl6n •.

~16,. Se recomienda a la fisclllizada para que en lOSejercicios subsecuenles, proyecte yelabore su
proyecto dfJ iniciatIVa dfJ ingresos. incluyendo la modificación a las tarifas que su órgano de
gobierno considere convenientes a fin de presentarlas ante el Ayuntamianto de manera oportuna
ya más tardar el 15 de noviembre del año previo a aquel en que inicia su vigencia. toda vez que
de la revisión al acta de la pnmera sesión ordinaria 2011 del ConsejO Directivo celebrada al12
de enero de 2011, se delectó que durante la lrala del punto 4 del orden del día, se aprobó el
acuerdo ACTAORDlJAPiV1!2011-4 que contiene la -Propuesta de Modificacj{¡n a la Ley de
Ingresos del Municipio de San Juan del Río. para cobro da los servicios que presta la Junfa de
Agua Potable y Alcantarillado MuniCipal del San Juan del Rio. Qro., respeclo al cobro da los
Derechos de Infraes/ruc/ura. para su aplicación e Integración a la iniciativa de Ley de Ingresos
del Municipio de San Juan del Río para el Ejercicio 2011. omitiendo considerar que la Ley de
Ingresos para el MuniCipio de San Juan del Río. Qro, para el ejercicio fiscal20fl ya habia sido
aprobada. publicada y con vigencia anual.

e) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artlc.ulo 97 de la ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, y oon la notificación del presente Informe; se instruye a la
Entidad fiscalizada a efa;to de que inicie los procesos adminislralivos cuando procedan en los
términos de la ley de Responsabilidades de los Ser;idores Públicos del Estado de Querétaro, y
así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.
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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 44 de la ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable ele 45 dias habiles contados a partir de la notificación del presentlJ, inlorme por
escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las
acciones implementadas con motivo de las observaciones pjasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados

d} Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
EnUeladFiscalizada, correspondiente del 01 de enero al 30 ele junio de 2011, se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados
Basicos de Contabilidad Gubernamental. con excepción de las observaciones que han quedado
precisadas en el cuerpo del presente_

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Junta de
Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, (JAPAM),
respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2011. por la Entidad
Superior ele Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que dis¡xme
el artíCulO116 fracción 11penúltimo parrafo de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la legislatura det Estado
de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución
Politica del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los articulos 97 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querélafo; 44, 45, 46, 47 Y48 de la ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal. los
Órganos Internos de Controlo Contraiorias, de atender las observaciones, y en consecuenCÍa
promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los que resuiten en los
términos de Ley_
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